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________________________________________________________________________________________ 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                  
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

 

Bogotá, D.C., 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y teniendo 
en cuenta que no es posible la notificación personal conforme al artículo 67 de 

la norma referida, (Diferentes razones no se encontró la dirección, no existe 
número rehusado a recibir, no fue posible entregar mensaje de datos vía 
electrónica) no fue posible notificar personalmente a al ciudadano TOMAS 

VILLAMIL. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Grupo de Atención al Usuario y 

Archivo y La Oficina Asesora Jurídica Grupo de Conceptos, procede a surtir el 

trámite de la notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y 

contenido del oficio con radicado No 2026EE0010096 de fecha 2 de marzo de 

2026 a través del cual se da respuesta a Derecho de petición de consulta de 

radicado 2026ER0012326. 

Se fijará en la Ventanilla Única de Atención al Usuario del Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y en la Página Web de la entidad, por un término de cinco 

(5) días hábiles.  

La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso. 

 

 Fecha de fijación 13 de marzo de 2026 

 Fecha de desfijación 20 de marzo de 2026 

 

 

 

Rodrigo Andrés Bernal Montero  

Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

 
Anexos: (Oficio de radicado 2026EE0010096 que da respuesta a la consulta 2026ER0012326). 
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo TERRITORIO NIT 900463725

de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 23912

 Remitente: minvivienda@gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: tomasvillamil1953@gmail.com - Señor TOMAS VILLAMIL

 Asunto: Envío electrónico radicado 2026EE010096

 Fecha envío: 2026-03-03 14:47

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2026/03/03 
Hora: 14:50:36

 Mar 3 19:50:36 2026 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no existe.)

Fecha: 2026/03/03 
Hora: 14:50:37

Mar 03 14:50:37 mail postfix/smtp[2114409]:
C3DE31E20303: to=<tomasvillamil1953@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com[64.233.
1 78.27]:25, delay=0.23, delays=0.09/0/0.12/0.02,
dsn=5.1.1, status=bounced (host gmail-smtp-in.l.

google.com[64.233.178.27
] said: 550-5.1.1 The email account that you tried to

reach does not exist. Please try 550-5.1.1 double-
checking the recipient's email address for typos or 550-
5.1.1 unnecessary spaces. For more information, go to
550 5.1.1 https://support.google.com/mail/?p=NoSuc
h User d75a77b69052e-50744ae8098si209587451cf.2

7 4 - gsmtp (in reply to RCPT TO command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Envío electrónico radicado 2026EE010096

 Cuerpo del mensaje:

Señor
TOMAS VILLAMIL
tomasvillamil1953@gmail.com
Calle 77b # 123a-85 casa 80 unir granada
Bogotá, D.C.

 

Adjunto encontrará respuesta producto de una solicitud enviado al Ministerio de Vivienda Ciudad y
territorio, Recuerde que a este correo NO podrá dar respuesta. Cualquier inquietud
deberá comunicarse a través de nuestros canales de atención como son:
Correo:
Dirección Únicamente Bogotá: Calle 17 #9-36 Ventanilla de atención al Usuario O a través de la
página web para PQR www.minvivienda.gov.co
Cordialmente,
MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO

 

 Adjuntos
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co


